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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 740326/61/2022, El o la (los) C. MERCED VICTORINA VALDEZ ARCHUNDIA, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en CAMINO A MAGDALENA TENEXPAN, MOLINO ARRIBA, MUNICIPIO DE TEMOAYA, 
ESTADO DE MEXICO, el cual mide y linda: AL NORTE 13.55 MTS. CON LA SEÑORA LEONOR VALDEZ ARCHUNDIA; AL SUR 12.90 
MTS. CON CAMINO A MAGDALENA TENEXPAN; AL ORIENTE 24.83 MTS. CON LA SEÑORA ELENA VALDEZ ARCHUNDIA; AL 
PONIENTE 19.56 MTS. CON LA SEÑORA ELODIA VALDEZ ARCHUNDIA. Con una superficie aproximada de: 284 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 21 de febrero del 2023.- 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A. P. NORMA HERNÁNDEZ 
GARDUÑO.-RÚBRICA. 

 
2415.- 21, 26 abril y 2 mayo. 

 

 
 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 63664/17/2022, El o la (los) C. DULCE AZUCENA HERRERA LARA, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un inmueble ubicado a un costado de la iglesia principal de Chalchihuapan, Tenancingo, México, el cual mide y linda: 
Norte: 9.81 metros colindando con calle principal Sor Juana Inés de la Cruz; Sur: 9.52 metros colindando con vecino comprador de Octavio 
Herrera Lara de Nombre Artemio Trujillo Santana; Oriente: 15.80 metros, colindando con la iglesia principal; Poniente: 17.75 metros 
colindando con calle privada sin nombre y Artemio Trujillo Santana. Superficie de: NO CONSTA. 

 
La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Tenancingo, Estado de México a 12 de abril del 
2023.- REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO, L. 
EN D. JETZABEL GONZALEZ MENDEZ.-RÚBRICA. 

 
2641.- 2, 8 y 11 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Instrumento número 81,637 del volumen 1,562 de fecha veintiocho de marzo del año dos mil veintitrés, otorgado en el protocolo 
a mi cargo, se hizo constar: LA INICIACIÓN DEL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor LUIGI 
CAPUANO, que otorga la señora AIDA MAGALÍ ARANA ENRÍQUEZ en su carácter de concubina y los señores JOSÉ ANDRÉS y LUIGI 
ALESSANDRO ambos de apellidos CAPUANO ARANA, en su carácter de hijos legítimos del autor de la sucesión, quienes acreditaron su 
parentesco, con la copia certificada de la sentencia definitiva de acreditación de concubinato y las copias certificadas de sus actas de 
nacimiento respectivamente, así mismo exhibieron el acta de defunción del de cujus, manifestando que no tienen conocimiento de que 
exista persona alguna que pueda tener algún o mejor derecho a heredar, y de los informes solicitados se advirtió la inexistencia de 
testamento alguno, por lo que manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en 
términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis, y ciento veintisiete de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 14 de Abril de 2023. 
 
LICENCIADO JOSE ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación dos veces en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, con intervalo de 7 días entre cada una, haciendo 

mención del número de publicación que corresponda. 
 

2341.- 19 abril y 2 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 07 de marzo de 2023. 
 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 34,069 del 
Volumen 811 del protocolo a mi cargo de fecha 23 de febrero de 2023, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor FERMIN LÓPEZ HERNÁNDEZ, que otorga la señora EVA CORONA PÉREZ en su calidad de cónyuge supérstite y la señora 
JANETTE LÓPEZ CORONA en su calidad de hija única del de Cujus, así como el repudio de derechos hereditarios que otorgo JANETTE 
LÓPEZ CORONA. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

2347.- 19 abril y 2 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 13 de marzo de 2023. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 34,260 del 
Volumen 815 del protocolo a mi cargo de fecha 10 de marzo de 2023, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor JOSÉ NORBERTO PANTOJA VÁZQUEZ, que otorga la señora MAURA RODRÍGUEZ en su calidad de cónyuge supérstite y los 
señores OSCAR DANIEL PANTOJA RODRÍGUEZ, IVAN NORBERTO PANTOJA RODRÍGUEZ e ISRAEL PANTOJA RODRÍGUEZ en su 
calidad de hijos del de Cujus, así como el repudio de derechos hereditarios que otorgaron OSCAR DANIEL PANTOJA RODRÍGUEZ, IVAN 
NORBERTO PANTOJA RODRÍGUEZ e ISRAEL PANTOJA RODRÍGUEZ. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

2348.- 19 abril y 2 mayo. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 4,424 del volumen ordinario número 084, de fecha 23 de marzo del 2023, Ante mí, compareció la señora 

MARÍA JAQUELINA DELIA BARRERA SUÁREZ en su calidad de descendiente en primer grado en línea recta de la de cujus, en la 
sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARÍA TERESA SUÁREZ GUERRERO quien declara la compareciente que tanto en su 
vida social como jurídica acostumbro a utilizar también el nombre de TERESA SUÁREZ, la cual quedó debidamente RADICADA mediante 
el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 30 de marzo de 2023. 
 
*Realizar dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

712-A1.- 19 abril y 2 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 4,423 del volumen ordinario número 083, de fecha 23 de marzo del 2023, Ante mí, comparecieron las 

señoras MARCELA MÓNICA, GUADALUPE IVONNE y JESICA MARÍA, todas de apellidos VEGA ZAYAS en su calidad de herederas 
universales, y la última de las aquí nombradas en su carácter de albacea en la sucesión testamentaria a bienes de la señora EDNA 
GUADALUPE ZAYAS Y CARBAJAL (quien declaran las comparecientes que tanto en su vida social y jurídica también era conocida como 
Edna Guadalupe Zayas Carbajal y Guadalupe Zayas Carbajal), la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes 
señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 11 de abril de 2023. 
 
*Realizar dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

713-A1.- 19 abril y 2 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 4,391 del volumen Ordinario número 081, de fecha tres de marzo del 2023, Ante mí, compareció el señor 

RAFAEL OROZCO AVALOS en su carácter de único y universal heredero y albacea en la sucesión testamentaria de la señora REBECA 
CONCEPCIÓN LUNA FACIO la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 23 de marzo de 2023. 
 
*Realizar dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

714-A1.-19 abril y 2 mayo. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
La suscrita Notaria, Doctora en Derecho, HILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ, NOTARIA PUBLICA número CINCUENTA Y 

NUEVE del Estado de México, con domicilio en Calle Leona Vicario 1330 Local A-1, Los Cedros, 52154 Metepec, México, HAGO SABER: 
 
Que por escritura pública número 25,243 veinticinco mil doscientos cuarenta y tres, de fecha veinticinco de enero de dos mil 

veintitrés, otorgada ante la fe de la suscrita notaria, se hizo constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
LA SEÑORA ALICIA POMPA BUENDIA, que otorgaron los señores GLORIA IRENE POMPA BUENDIA, ARAZHAI AYALA POMPA Y 
ERIK RAMSES AYALA POMPA, en su carácter de descendientes directos de la señora ALICIA POMPA BUENDIA, lo que se publica para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 17 de abril del 2023. 
 
DRA. EN D. HILDA LETICIA PANIGUA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

2358-BIS.-19 abril y 2 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento 76,799 del volumen 1,969 ordinario, otorgada ante mi fe el día 14 de abril del año 2023, se hizo constar LA 

RADICACIÓN, EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, LA 
ACEPTACIÓN DE LEGADO, Y DEL CARGO DE ALBACEA respecto de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ALFREDO 
ACEVEDO MAGDALENO, que otorgaron las señoras MARLENE OVANDO MENDOZA y LIGIA KARINA ACEVEDO Y OVANDO, quienes 
reconocieron el testamento público abierto, aceptaron la herencia y legados instituidos en su favor, respectivamente. Así mismo la señora 
MARLENE OVANDO MENDOZA aceptó el cargo de ALBACEA conferido en su favor por el de cujus, el cual protesto desempeñarlo 
lealmente, mismo que le ha sido completamente discernido con todas las facultades y obligaciones que ha dicho cargo establece la Ley; y 
por ser la Heredera Universal queda relevada de garantizar el ejercicio de dicho cargo, de lo cual se dio por enterada la legataria, señora 
LIGIA KARINA ACEVEDO Y OVANDO, expresando su consentimiento, manifestando la Albacea que procedería a formular el inventario 
respectivo. 

 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A 14 DE ABRIL DEL AÑO 2023. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO NÚMERO 85 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PUBLICAR 2-DOS VECES DE 7-SIETE EN 7-SIETE DIAS. 

2365.- 20 abril y 2 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 14 de abril 2023. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 9505, volumen 85 de fecha 03 de abril de 2023, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo 

constar la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Martha Alicia Arenas González, el reconocimiento de validez 
de testamento y de derechos hereditarios, la aceptación de herencia, el nombramiento de heredero y la designación del cargo de albacea a 
solicitud de los señores José Zarate Lizondo, en su carácter de Único y Universal Heredero y Fernando Carlos Zarate Arenas, en su 
carácter de albacea, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a mi cargo, y que no 
tienen conocimiento que, además ellos, exista alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE. 
 
LIC. LORENA GÁRATE MEJÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO 189 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

733-A1.- 20 abril y 2 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 14 de abril 2023. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 9469, volumen 89 de fecha 22 de marzo de 2023, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo 

constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora Laura Tovar Salinas a solicitud de los señores Jorge Raúl 
Jaramillo Bolaños, María Eugenia y Jorge Alberto, de apellidos Jaramillo Tovar, quienes comparecen por su propio derecho, en su 
carácter de cónyuge e hijos respectivamente, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a 
mi cargo, y que no tienen conocimiento que, además ellos, exista alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 
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Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE. 
 
LIC. LORENA GÁRATE MEJÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO 189 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

734-A1.- 20 abril y 2 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 23 de marzo 2023. 

 
Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría Pública 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. de las Fuentes No. 1, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por instrumento público número 9461, volumen 81, de fecha 17 de marzo de 2023, otorgado ante la Suscrita Notaria, la 

Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Julieta Martínez Suárez, el reconocimiento de validez de testamento y 
de derechos hereditarios, aceptación de herencia, el nombramiento de herederos y la designación del cargo de albacea a solicitud de los 
señores Julieta, Raúl Fernando y Gabriel todos de apellidos Victoria Martínez quienes comparecieron por su propio derecho, en su 
carácter de herederos y la primera de los mencionados, también compareció en su carácter de albacea, quienes otorgaron su 
consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen conocimiento que, además ellos, exista 
alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE. 
 
LIC. LORENA GÁRATE MEJÍA.-RÚBRICA. 
NOTARÍA NÚMERO 189 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

735-A1.- 20 abril y 2 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 23 de marzo 2023. 

 
Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría Pública 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. de las Fuentes No. 1, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por instrumento público número 9464, volumen 84, de fecha 21 de marzo de 2023, otorgado ante la Suscrita Notaria, la 

Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor Raúl Fernando Victoria Mascorro, el reconocimiento de validez de 
testamento y de derechos hereditarios, repudio, aceptación de herencia, el nombramiento de herederos y la designación del cargo de 
albacea a solicitud de los señores Julieta, Raúl Fernando y Gabriel todos de apellidos Victoria Martínez quienes comparecieron por su 
propio derecho, en su carácter de herederos y la primera de los mencionados, también compareció en su carácter de albacea, quienes 
otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen conocimiento que, además 
ellos, exista alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE. 
 
LIC. LORENA GÁRATE MEJÍA.-RÚBRICA. 
NOTARÍA NÚMERO 189 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

736-A1.- 20 abril y 2 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 175 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR INSTRUMENTO 4,733 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023, OTORGADO ANTE MÍ FE, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 4.77 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LOS ARTÍCULOS 68, 69 Y 70 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO; SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DEL SEÑOR RAFAEL NEGRETE CORREA QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA A USAR EL NOMBRE DE RAFAEL NEGRETE Y 
CORREA, A SOLICITUD DE LOS SEÑORES MARÍA LUISA ESTHER ORDAZ GUTIÉRREZ, JOSÉ RAFAEL NEGRETE ORDAZ, 
FRANCISCO JAVIER NEGRETE ORDAZ, ROSA ELENA NEGRETE ORDAZ, HÉCTOR GERARDO NEGRETE ORDAZ y ALFONSO 
NEGRETE ORDAZ, EN CALIDAD DE PRESUNTOS HEREDEROS. 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 12 de abril de 2023. 
 
LIC. JAVIER VÁZQUEZ MELLADO MIER Y TERÁN.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 175 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

737-A1.- 20 abril y 2 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 175 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 

constar que mediante instrumento 4,724, de fecha 30 de marzo de 2023, otorgada ante mi fe, se radico la Sucesión Intestamentaría a 
bienes del señor RICARDO CORTES VILLA, que solicitaron los señores ADOLFO, J. ROGELIO, ELPIDIO, MARIA TERESA, RICARDO Y 
ROSA ISELA TODOS DE APELLIDOS CORTES HERRERA Y JAIRO JAVIER y XAVIER AMBOS DE APELLIDOS CORTES 
MAGALLANES, procediendo a realizar los trámites correspondientes. 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 10 de abril de 2023. 
 
LIC. JAVIER VÁZQUEZ MELLADO MIER Y TERÁN.-RÚBRICA. 
NOTARIO 175 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
2 publicaciones de 7 en 7 días. 

738-A1.- 20 abril y 2 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 112 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por 

escritura número 12832, del Volumen 338, de fecha 23 de noviembre de 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, quedó iniciada la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor Jorge Castro Estrada, a solicitud de la señora María Bárbara Castro Obregón, en su 
carácter de Albacea y presunta heredera del de cujus de la Sucesión de referencia, manifestando que no tiene conocimiento de que existan 
otras personas con derecho a heredar. 

 
Huixquilucan, Edo. Méx., a 07 de marzo de 2023. 
 
María Cristina del Socorro Rodríguez Cabrera.-Rúbrica. 
Notario Público número 112, del Estado de México. 
 
Para su publicación dos veces de siete en siete días. 

739-A1.- 20 abril y 2 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 112 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por 

escritura número 12823, del Volumen 338, de fecha 11 de noviembre de 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, quedó iniciada la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor Alberto Ortega Hernández, a solicitud del señor Paul Ortega Flores, en su carácter de 
Albacea y los señores Alejandro Alberto, Paul y Julio Cesar, todos de apellidos Ortega Flores, como presuntos herederos del de cujus 
de la Sucesión de referencia, manifestando que no tienen conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar. 

 
Huixquilucan, Edo. Méx., a 07 de marzo de 2023. 
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María Cristina del Socorro Rodríguez Cabrera.-Rúbrica. 
Notario Público número 112, del Estado de México. 
 
Para su publicación dos veces de siete en siete días. 

740-A1.- 20 abril y 2 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 91 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 43,880, de fecha 13 de abril de 2023, se radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora 

CONCEPCIÓN PULIDO CABADAS, a solicitud de las señoras LUZ EUGENIA VALENZUELA PULIDO y MARÍA LUISA VALENZUELA 
PULIDO, en su carácter de hijas de la autora de la presente sucesión. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA.-RÚBRICA. 
NOTARIA 91 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

741-A1.- 20 abril y 2 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 96,269 de fecha 16 de marzo del año 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
de la señora MARIA DE LOS ANGELES MAGOS PEREZ, a solicitud de las señoras MARCELA DESSIRE MENDOZA MAGOS y GILDA 
EDITH MENDOZA MAGOS, en su carácter de descendientes directos en primer grado de la de cujus; aceptando sujetarse a lo establecido 
en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la 
sucesión intestamentaria de referencia y declarando bajo protesta que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria 
alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y el acta de 

nacimiento con los que se acreditaron el fallecimiento y entroncamiento de la señora MARIA DE LOS ANGELES MAGOS PEREZ; 
asimismo hago constar que solicité y obtuve los informes rendidos por el Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral 
Oficina Registral de Tlalnepantla, del Archivo Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, sobre 
la no existencia de disposición testamentaria otorgada por la de cujus. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario 

de circulación nacional. 
 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

2631.- 2 y 15 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 96,268 de fecha 16 de marzo del año 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor JAVIER MENDOZA ESPARZA, a solicitud de las señoras MARCELA DESSIRE MENDOZA MAGOS y GILDA EDITH MENDOZA 
MAGOS, en su carácter de descendientes directos en primer grado del de cujus; aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 
127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria 
de referencia y declarando bajo protesta que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya 
otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y el acta de 

nacimiento con los que se acreditaron el fallecimiento y entroncamiento del señor JAVIER MENDOZA ESPARZA; asimismo hago constar 
que solicité y obtuve los informes rendidos por el Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral Oficina Registral de 
Tlalnepantla, del Archivo Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, sobre la no existencia de 
disposición testamentaria otorgada por el de cujus. 
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Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario 
de circulación nacional. 

 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 
2632.- 2 y 15 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 81,882 del volumen 1,567 de fecha 19 de abril del año 2023, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 
constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA REMEDIOS CRUZ CAMACHO 
(quien en vida también se ostentó con los nombres de MA. REMEDIOS CRUZ DE CABALLERO y MA. REMEDIOS CRUZ CAMACHO).- II.- 
EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS, que formalizan como presuntos herederos los señores ALEJANDRO 
CABALLERO CRUZ y SAMUEL CABALLERO CRUZ, en su carácter de hijos legítimos del autor de la sucesión y el señor IGNACIO 
CABALLERO BECERRIL, en su carácter de cónyuge supérstite del autor de la sucesión, quienes acreditaron su parentesco, así como el 
fallecimiento, con el atestado de las Actas de nacimiento, Acta de Matrimonio y Acta de defunción, respectivamente, así como de los 
informes solicitados con los que acreditan que el autor de la sucesión no otorgó disposición testamentaria alguna, por lo que manifestaron 
su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, 
ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de 
México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la 
publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 19 de abril del año 2023. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 

en un diario de circulación nacional. 
 

2639.- 2 y 15 mayo. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 

Por Escritura Pública Número 80,475 del Volumen 1,541 de fecha 20 de diciembre del 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR DANIEL ROA CUEVAS, que 
otorgaron, en términos de lo dispuesto por el Artículo 127 de la Ley del Notariado para el Estado de México, los señores GLORIA BRAVO 
CARMONA, DANIEL JOSAFAT ROA BRAVO Y DENISSE MONSERRAT ROA BRAVO, en su carácter de cónyuge supérstite e hijos del 
autor de la sucesión, respectivamente; y II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE LE PUDIERAN 
CORRESPONDER A LA SEÑORA GLORIA BRAVO CARMONA EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN; quienes acreditaron su entroncamiento con el autor de la sucesión e hicieron constar el fallecimiento de éste con las actas de 
defunción, matrimonio y nacimiento respectivamente. Todos manifestaron que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que 
pueda tener igual o mejor derecho a heredar; asimismo, de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo 
que se procede a hacer pública tal situación en términos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 13 de abril de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TRECE DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación dos veces con un intervalo de 7 días hábiles entre cada una, en un Diario de Circulación Nacional. 

 
2640.- 2 y 15 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 165 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 08 de marzo de 2023. 
 

Mediante instrumento número ocho mil setecientos treinta, de fecha veintiuno de febrero del año dos mil veintitrés, otorgado ante la 
fe del Suscrito Notario, se hizo constar el Inicio del Tramite Sucesorio, Aceptación de Herencia y del cargo de Albacea, en la sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora BEATRIZ GONZÁLEZ HERNANDEZ también conocida como BEATRIZ GONZÁLES Y HERNANDEZ, 
que otorgaron los señores ENRIQUE, BEATRIZ, LUIS ALBERTO, MARÍA EUGENIA, FRANCISCO JAVIER, MARÍA LETICIA, MARÍA 
TERESA y PAZ ALEJANDRA todos de apellidos AMPUDIA GONZÁLEZ y los señores MARÍA FERNANDA, JOSÉ ANTONIO y ROSA 
MARÍA todos de apellidos AMPUDIA TORRES, en su carácter de herederos y citado señor LUIS ALBERTO AMPUDIA GONZÁLEZ, 
ACEPTANDO el cargo de ALBACEA, que le fue conferido. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, Yo, el notario, doy 

a conocer por medio de dos publicaciones que se harán de siete en siete días en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, y en el 
periódico “EL ECONOMISTA”. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. JOSÉ RUBÉN VALDEZ ABASCAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO 165 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

824-A1.- 2 y 12 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
ARMANDO ALBERTO GAMIO PETRICIOLI, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE DEL ESTADO DE 

MEXICO, hago constar para los efectos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 
 
Que por Escritura Pública número 46,140 de fecha 14 de abril del año 2023, otorgada en el protocolo de la Notaria a mi cargo, los 

señores JESUS PEDRO GARCIA MENDOZA e IZCOATL YORDANO GARCIA ROJAS, manifestaron su consentimiento para que la 
Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor JESUS ZARATUSTRA GARCIA ROJAS, sea tramitada notarialmente, declarando bajo 
protesta de decir verdad, no tener conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar. 

 
Para su publicación con intervalos de siete días. 
 
Tlalnepantla, Estado de México, a 21 de abril del año 2023. 
 
LIC. ARMANDO A. GAMIO PETRICIOLI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

825-A1.- 2 y 15 mayo. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 19 de ABRIL de 2023. 

 
LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA, NOTARIO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4.77, 4.78 Y 4.79, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
6.212 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 120, FRACCIÓN I (ROMANO), Y 123 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EN VIGOR, HAGO SABER. 

 
QUE MEDIANTE ESCRITURA 39,816 DEL VOLUMEN 846, DE FECHA TRECE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, OTORGADA ANTE MI FE, SE HIZO CONSTAR: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
I.- LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA EULALIA TREJO COLLAZO, QUE 

FORMALIZAN LOS SEÑORES ADELFO MORENO DIAZ, EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DE LA DE CUJUS Y LOS 
SEÑORES DE NOMBRES FRANCISCO JAVIER ADELFO MORENO TREJO, ARMANDO MORENO TREJO Y FERNANDO MORENO 
TREJO, LOS TRES EN SU CALIDAD DE HIJOS DE LA DE CUJUS SEÑORA EULALIA TREJO COLLAZO.- II.- LA DECLARACIÓN 
TESTIMONIAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES ROBERTO ANTONIO POOT BARRITA Y ENRIQUE SEVILLA GARCÍA.- III.- LA 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA, A BIENES DE LA SEÑORA EULALIA TREJO COLLAZO, QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES ADELFO 
MORENO DIAZ, EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DE LA DE CUJUS Y LOS SEÑORES DE NOMBRES FRANCISCO 
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JAVIER ADELFO MORENO TREJO, ARMANDO MORENO TREJO Y FERNANDO MORENO TREJO, LOS TRES EN SU CALIDAD DE 
HIJOS DE LA DE CUJUS SEÑORA EULALIA TREJO COLLAZO;.- IV.- LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA A 
BIENES DE LA SEÑORA EULALIA TREJO COLLAZO, QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES ADELFO MORENO DIAZ, EN SU CALIDAD 
DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DE LA DE CUJUS Y LOS SEÑORES DE NOMBRES FRANCISCO JAVIER ADELFO MORENO TREJO, 
ARMANDO MORENO TREJO Y FERNANDO MORENO TREJO, LOS TRES EN SU CALIDAD DE HIJOS DE LA DE CUJUS SEÑORA 
EULALIA TREJO COLLAZO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 21. 

826-A1.- 2 y 12 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 191 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Estado de México, Municipio de Naucalpan de Juárez, a 24 de abril del 2023. 

 
Maestro ERASTO MARTINEZ ROJAS, Titular de la Notaría Pública número Ciento Noventa y Uno del Estado de México, hago 

constar que por escritura número mil ochocientos veinte, de fecha trece de abril del año dos mil veintitrés, se radicó la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora MARÍA DEL CARMEN LEÓN HERNÁNDEZ, que se realizó a solicitud de los señores NORMA 
PATRICIA GARCÍA LEÓN, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA LEÓN, JUAN CARLOS GARCÍA LEÓN y MARISELA GARCÍA LEÓN, esta última 
por su propio derecho y en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes del señor JUAN GARCÍA MORENO (quien en 
vida acostumbro a usar también el nombre de Juan García), como presuntos herederos de dicha sucesión. 

 
En dicho instrumento el suscrito Notario dio fe de tener a la vista copia certificada, de las actas de defunción, matrimonio y de 

nacimiento, así como los informes solicitados sobre la existencia de disposición testamentaria otorgada por la de cujus. 
 
MAESTRO EN DERECHO ERASTO MARTÍNEZ ROJAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría Pública número 191 del Estado de México. 

827-A1.- 2 y 12 mayo. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 16 de marzo de 2023. 
 
 

Que en fecha 15 de marzo de 2023, el C. NAZARIO DE LOS SANTOS JUÁREZ, solicito a la Oficina Registral 
de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 45, Volumen 41, Libro 
Primero, Sección Primera, - - - - Respecto del inmueble identificado como lote de terreno 01, de la manzana 
30, de la Colonia Independencia, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - - con 
superficie: 165.00 METROS CUADRADOS; - - - - - con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE en 
15.00 metros con el lote No. 8; - - - - AL SUR en 15.00 metros con calle 29; - - - - al ORIENTE en 07.95 metros 
con lote No. 2 - - - al PONIENTE en 15.00 metros, con calle 30; - - Antecedente Registral que por el deterioro en 
el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como 
la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a 
esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 
derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
2531.- 26 abril, 2 y 8 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. VÍCTOR 
MANUEL SALAS CARDOSO, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 
PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 5439, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA 290, VOLUMEN XIII, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DENOMINADO 
BIENES INMUEBLES, CORRESPONDIENTE AL ACTA NÚMERO 3,162, VOLUMEN LII DE 
FECHA 20 DE MAYO DE 1968 ANTE LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OLIVERA SEDANO, NOTARIO PÚBLICO POR RECEPTORÍA EN FUNCIONES DE ESTE 
DISTRITO, EN LA QUE HIZO CONSTAR LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA QUE 
CELEBRAN DE UNA PARTE EL SEÑOR CARLOS ANDRES VIQUEZ JIMENEZ, 
ASOCIADO DE SU ESPOSA LA SEÑORA DOLORES PALACIOS DE VIQUEZ COMO 
VENDEDOR Y POR LA OTRA LAS SEÑORITAS ELSA GOMEZ REYES COMO 
COMPRADORA, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN UNA FRACCIÓN DEL 
TERRENO DE PROPIEDAD PARTICULAR DENOMINADO "ACOLMAN", UBICADO EN 
TÉRMINOS DE LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, 
PERTENECIENTE A ESTE DISTRITO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: EN 29.00 METROS CON TERRENO DEL QUE FORMA 
PARTE Y PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSÉ POLICARPO VÍQUEZ JIMENEZ; AL SUR: EN 
29.00 METROS CON TERRENO DEL QUE FORMA PARTE; AL ORIENTE: EN 10.00 
METROS CON MARÍA DE JESÚS JULIA VÍQUEZ JIMENEZ; AL PONIENTE: EN 10.00 
METROS CON LA CALLE LAZARO CARDENAS. SUPERFICIE: 290.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
EN ACUERDO DE FECHA 24 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN 
TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE 
SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 
POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS 
EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 24 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 
2513.- 26 abril, 2 y 8 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL LIC. FRANKLIN LIBIEN KAUI NOTARIO PUBLICO NUMERO 68 DEL ESTADO DE 

MEXICO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley 

Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 

898 BIS Volumen 999 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 24 de septiembre de 1990, 

mediante folio de presentación No. 486/2023. 

 

INSTRUMENTO NÚMERO 0936974-1. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO CUARENTA 

Y DOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, CELEBRA EL CONTRATO PRIVADO DE TRANSMISION DE 

PROPIEDAD EN EJECUCION DE FIDEICOMISO Y EXTINCION PARCIAL DEL MISMO 

QUE OTORGAN DE UNA PARTE BANCOMER COMO FIDUCIARIO REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR SU APODERADO DELEGADO LICENCIADO PABLO JESUS ANDUJO 

POR INSTRUCCIONES DE LA FIDEICOMISARIA CONSTRUCTORA Y FRACCIONADORA 

CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE QUIEN COMPARECE 

POR SU PROPIO DERECHO REPRESENTADA POR SU APODERADO INGENIERO JOSE 

LUIS DE LA TORRE CALLEJO, EN FAVOR DEL TRABAJADOR CAMPOS HERNANDEZ 

ANA MARIA. EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL 

INMUEBLE: LA CASA 5 DE LA CALLE SIERRA IXTLAN LOTE 3 MANZANA 38 DEL 

FRACCIONAMIENTO PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, ESTADO DE MEXICO. CON 

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORORIENTE: 8.00 M CON SIERRA IXTLAN. 

AL SURORIENTE: 15.00 M CON LOTE 4. 

AL SURPONIENTE: 8.00 M CON LOTE 32. 

AL NORPONIENTE: 15.00 M CON LOTE 3. 

SUPERFICIE DE: 120.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 30 de marzo de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

2515.- 26 abril, 2 y 8 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. JORGE LUIS TREJO FUENTES EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE 

COELMEGIC MEXICO S.A. DE C.V., solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 140, Volumen 32, T.T.D., sección primera, de fecha 05 de 

noviembre de 1956, mediante folio de presentación No. 1093/2022. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 900 DEL VOLUMEN NÚMERO 14 DE 

FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1956 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 

LIC. MIGUEL ARROYO DE LA PARRA NÚMERO 3 DE TLALNEPANTLA ESTADO DE 

MÉXICO. HACE CONSTAR QUE COMPARECIÓ LA SEÑORITA MARÍA TERESA GARCÍA 

GAMINDE Y ACOSTA POR SU PROPIO DERECHO, PARA HACER CONSTAR LA 

DIVISIÓN EN LOTES DEL PREDIO DENOMINADO “EL VIVERO”, HOY CONOCIDO BAJO 

LA DENOMINACIÓN DE “FRACCIONAMIENTO XALOSTOC" SECCIONES “A” Y “B” 

UBICADO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL PUEBLO DE SAN PEDRO XALOSTOC.- 

EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL 

INMUEBLE: UBICADO EN LOTE 15, MANZANA XVII, SECCION A, FRACCIONAMIENTO 

XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

REGISTRALMENTE NO CONSTA LA SUPERFICIE MEDIDAS Y LINDEROS. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. 5 de agosto de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

2525.- 26 abril, 2 y 8 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 13 de febrero de 2023. 
 
 

Que en fecha 10 de febrero de 2023, la C. MARIA DE LUZ BRAVO ARIAS, EN SU 

CARÁCTER DE HEREDERA DE ANTONIA ARIAS DE BRAVO, solicito a la Oficina 

Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la 

Partida número 398, Volumen 31, Libro Primero, Sección Primera, - - - - Respecto 

del inmueble identificado como Lote 12, de la Manzana 18, del Fraccionamiento 

“Loma Linda”, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - - con 

superficie: 205.00 METROS CUADRADOS; - - - - - con los linderos y dimensiones 

siguientes: AL NORTE, en 20.50 metros con lote 13; - - - - - AL SUR, 20.50 metros 

con el lote 11; - - - AL ORIENTE, en 10.00 metros, con Calle del Fraccionamiento; - - - 

AL PONIENTE, en 10.00 con lote 7; - Antecedente Registral que por el deterioro en el 

que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición 

de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de 

mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de 

tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que 

lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 

92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
784-A1.- 26 abril, 2 y 8 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. MIRANDA GONZALEZ REYNA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 1016 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 337/2023. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 10, 

MANZANA 24, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NOROESTE: 6.00 M. CON CALLE 35. 

AL SURESTE: 6.00 M. CON LOTE 30. 

AL NORESTE: 16.00 M. CON LOTE 11. 

AL SUROESTE: 16.00 M. CON LOTE 9. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 21 de marzo de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
33-B1.-26 abril, 2 y 8 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. JORGE CARLOS ARREDONDO LAZARO, solicito ante la oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 287 Volumen 159 Libro Primero, Sección 

Primera, de fecha 21 de agosto de 1971, mediante número de folio de presentación: 

442/2023. 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,028 PASADA ANTE LA FE DEL 

NOTARIO PUBLICO LICENCIADO J. CLAUDIO IBARROLA MURO NUMERO 3 DEL 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. EN LA QUE CONSTA LA 

COMPRAVENTA QUE CELEBRAN COMO: VENDEDOR: EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MEXICO REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIOONAL PROFESOR 

CARLOS HANK GONZALEZ Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO LICENCIADO 

IGNACIO PICHARDO PAGAZA Y COMO COMPRADOR: RAQUEL INFANTE ESPEJEL, 

VALOR DE OPERACION: $22,500.00.- EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION 

ES RESPECTO AL INMUEBLE: LOTE 4 MANZANA 86 DEL FRACCIONAMIENTO 

GRANJAS VALLE DE GUADALUPE SECCION A, UBICADO EN ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 40.00 MTS. CON LOTE 3. 

AL SUR: 40.00 MTS. CON LOTE 5. 

AL ORIENTE: 12.50 MTS. CON CALLE. 

AL PONIENTE: 12.500 MTS. CON LOTE 37. 

SUPERFICIE DE: 500.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 12 de abril de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

34-B1.-26 abril, 2 y 8 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. RITA GUADALUPE CABRERA CHI, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 

de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 1454/2022. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. 

EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 12, MANZANA 613, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 17.50 MTS. CON LOTE 11. 

AL SUR: 17.50 MTS. CON LOTE 13. 

AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 36. 

AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE TEXCOCO. 

SUPERFICIE DE: 140.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 12 de abril de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

828-A1.- 2, 8 y 11 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 24 de marzo de 2023. 
 
 

Que en fecha 23 de marzo de 2023, la señora ETHEL EUGENIA LARIS PATIÑO, EN 

SU CARÁCTER ALBACEA Y HEREDERA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

DE LA SEÑORA ETHELVINA PATIÑO BERRA, TAMBIEN CONOCIDA COMO 

ETHELVINA PATIÑO DE LARIS solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del 

Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 159, Volumen 

60, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como 

Lote de Terreno 36, de la Manzana 32, del Fraccionamiento “Loma Suave”, en Ciudad 

Satélite, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México; - - - con Superficie: 706.371 

metros, con los linderos y dimensiones siguientes: - - - - al NORTE, en 20.10 metros, 

con los lotes 14 y 15; - - - - al SUR, en 20 metros, con Circuito Novelistas; - - - - al 

ORIENTE, en 35.639 metros, con el lote 35; - - - - y al PONIENTE, en 35 metros con 

lote 37; - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. 

Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 

publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por 

tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que 

lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 

92 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

832-A1.- 2, 8 y 11 mayo. 
 


